
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Dieciocho de marzo de dos mi veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 512 

RADICADO N° 2016-00353-00 

 

 

En el anexo 6 del expediente en medio virtual, solicita la parte demandada a 

través de su apoderado copia de la diligencia de secuestro adelantada en el 

sub judice.  

 

Además, en el anexo 7 obra visible el dictamen pericial frente al vehículo 

objeto de medidas cautelares presentado por la parte demandante.  

 

En vista de lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

Primero: Por secretaría, procédase a remitir al solicitante copia de la diligencia 

de secuestro visible a folio 73 del cuaderno de medidas cautelares del 

expediente físico, lo que se realizará en la dirección electrónica del 

apoderado.  

 

Segundo: Del dictamen rendido por la parte actora sobre el vehículo objeto de 

medida cautelar, se corre traslado a los demás sujetos procesales por el 

término de tres (3) días, conforme con lo previsto por el inciso final del artículo 

228 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 13 

fijado en la página web de la rama judicial el 24 de marzo de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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RADICADO N° 2020-0049-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 94183d210f4d091980a53c90ed4788a8fb47bbddf636e381f226e0c5090759b3 

Documento generado en 23/03/2021 09:45:23 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Calle 41 No. 51 – 15, oficina 251, Centro Comercial Paseo Bolívar, Medellín (Antioquia) 
Correo electrónico:    creer@une.net.co 

 

 
 

 
 
 
 
Señor: 
JUEZ 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI 
E. S. M. 
 
 

Ref.: PROCESO EJECUTIVO. 
Dte.: GENERAL MOTORS COLMOTORES S. A., y OTRO. 
Ddo.: JAIRO DE JESUS OSORIO RODRIGUEZ. 
Rdo.: 2016-00353 

 
 
 
ASUNTO: AVALUO VEHICULO DE PLACA TMY804. 
 
PEDRO NEL ARANGO ACOSTA, abogado en ejercicio, mayor de edad, obrando 
como Apoderado Judicial de GENERAL MOTORS COLMOTORES S. A., de 
manera respetuosa me permito presentar el avalúo del automotor de placa TMY 
804, Marca CHEVROLET, Línea FTR CAMION LWB, Modelo 2.009, Servicio 
Público,  el cual se encuentra debidamente embargado y secuestrado. 
 
El avaluó del vehículo según guía de valores de FASECOLDA (FEDERACION DE 
ASEGURADORES COLOMBIANOS), es la suma de: 
 

$85.100.000 (OCHENTA Y CINCO MILLONES CIEN MIL 
PESOS M. L). 

 
Anexamos la correspondiente publicación que da cuenta del avaluó antes referido, 
conforme a lo establecido en el artículo 444, numeral 5 del C. G. P. 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Avalúo Vehículo según FASECOLDA (FEDERACION DE ASEGURADORES 
COLOMBIANOS), el cual puede ser consultado e la siguiente dirección de internet:  

https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php# 

CHEVROLET FTR [1] 
LWB MT 7100CC TD 4X2 [INOX] 

 

 Código Fasecolda01660036 

  

Código Homólogo01610045 

 Estado, ModeloUsado, 2009 
 ClaseCarrotanque 



 Categoría, TipologíaPesado carga, Carrotanque 
 MarcaCHEVROLET 
 ReferenciaFTR [1] 
 Referencia 2LWB 

 Referencia 3MT 7100CC TD 4X2 [INOX] 

Valor Sugerido$85,100.000 

 Agregar al comparador 

Aire acondicionadoNo 
CajaMecanica 
Carga9645 kg 
CombustibleDiesel 
Ejes2 
ImportadoNo 
NacionalidadCOL 
Pasajeros2 
Peso4355 kg 
Potencia227 hp 
Puertas2 
ServicioPúblico 
Transmisión4x2 

Especificaciones 

 ABS: No 
 Airbags: No tiene 
 Dirección: Hidráulica 
 Espejos eléctricos: 0 
 Exploradoras: No 
 Faros: Halogeno 
 Frenos: Tambor/tambor 
 Tapicería en cuero: NO 
 Tracción: Trasera 
 Vidrios eléctricos: 0 

 


